
ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

PUESTO 
30154 

Jefe de Negociado de Procesos Electrónicos     
Oficina de Atención en Materia de Registro 

Secretaría General

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 

SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE 

D.N.I.

DOCUMENTOS APORTADOS 

Currículum Vitae 

Plan de trabajo 

Otros (documentación que no obre en el expediente administrativo): 

ADAPTACIÓN DE PUESTO 

  Necesitaría revisión del puesto para valorar adaptación por motivos de salud 

........................................, a …………… de ………………………………………………. de ………….. 
  (Localidad) 

Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Zaragoza 
[Unidad tramitadora: Sección de Selección y Formación] 
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	5. Comisión de selección.
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